ESCUELA PERMANENTE DE FORMACIÓN DE SERVIDORES

RENOVACIÓN CARISMÁTICA CATÓLICA LOMAS DE ZAMORA

COORDINACIÓN DIOCESANA
RENOVACIÓN CARISMÁTICA CATÓLICA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

CRITERIOS FUNDAMENTALES

Estos “CRITERIOS FUNDAMENTALES” fueron aprobados por la Comisión Episcopal para el Apostolado de los Laicos, a fines del mes de agosto de 1989, para completar los “LINEAMIENTOS BÁSICOS “ aprobados por la C.E.A. ese año y por un lapso de tres años.

1.- INTRODUCCIÓN
Juan Pablo II en su Encíclica sobre el Espíritu Santo, al hablar de la necesidad de la oración en el mundo actual, dice:” en estos años va aumentando también el número de personas que, en movimientos o grupos cada vez mas extendidos, dan la primacía a la oración y en ella buscan la renovación de la vida espiritual. Este es un síntoma significativo y consolador, ya que esta experiencia  ha favorecido realmente la renovación de la oración entre los fieles que han sido ayudados a considerar mejor el Espíritu Santo, que suscita en los corazones un profundo “anhelo de santidad” (1).

La “Renovación Carismática Católica” surgida hace unos veinte años y extendida hoy por todo el mundo es , sin duda, el fenómeno eclesial más significativo , aunque no el único, del proceso indicado y valorado por el Santo Padre. Fenómeno que también se hace presente al interior de la Iglesia en la Argentina, a través de muchos grupos de oración que actúan en diferentes diócesis.

Como Pastores del Pueblo de Dios acogemos las palabras del Papa al hablar a dirigentes de la Renovación exhortándolos a confiar y cooperar con los obispos, “quienes  en la Providencia de Dios, tienen la responsabilidad pastoral de guiar todo el Cuerpo de Cristo, incluída la Renovación Carismática” . Aún cuando no compartan con ustedes las formas de oración que ustedes han encontrado tan fecundas, estarán dispuestos a acoger con agrado su deseo de renovación espiritual, tanto para ustedes mismos como para la Iglesia y proporcionarán la guía segura, que es la tarea que tienen encomendada” (2).

Asumiendo tal responsabilidad pastoral, hemos de ejercer el servicio episcopal de discernimiento y conducción de los diversos grupos carismáticos católicos en orden a una auténtica renovación en el Espíritu al servicio de la Iglesia y del mundo, atendiendo especialmente a las palabras del Apóstol :

“No extingan la acción del Espíritu...examínenlo todo y quédense con lo bueno” (1 Tes. 5, 19-21).

Un aspecto particular desde el que debe considerarse el fenómeno de la renovación carismática es el del contexto, hoy tan grave, de la difusión de las sectas, frente al cual la Iglesia carece todavía de una adecuada respuesta pastoral. En este marco la renovación carismática puede prestar un servicio de primer orden porque utiliza un lenguaje similar: discurso eminentemente religioso, apertura a la trascendencia, confianza en al poder de la oración , apego y amor a la Sagrada Escritura, búsqueda de la sanación en el más amplio sentido del término, etc. Pero prestará este indispensable sólo en la medida en que se mantenga en el equilibrio propio del espíritu católico, es decir, equilibrio entre trascendencia y encarnación, gracia y naturaleza, providencia y libertad, experiencia individual e integración al cuerpo- también social- de la Iglesia, razón y sensibilidad y afecto en la vivencia de la fe en su expresión, fe y caridad o compromiso ético.

2.- FRUTOS DE LA RENOVACIÓN

En poco tiempo la R.C.C. se ha convertido en un “movimiento” lleno de entusiasmo espiritual y fuerza apostólica. Ante el mismo hemos de aplicar la regla de oro del discernimiento evangélico:”por sus frutos los conocerán” (Mt. 7, 16-20) . En este sentido, si bien la R.C.C.  no es un conjunto homogéneo igualmente fiable en todos sus diversos grupos y manifestaciones, podemos decir que ha dado muchos frutos valiosos en los que reconocemos la acción transformadora del Espíritu. Entre ellos¨:

· la “conversión”  de muchas personas a un seguimiento personal de Jesucristo

· el encuentro o el reencuentro con el cuerpo de Cristo que es la Iglesia

· el sentido de la presencia viva de Dios en la existencia, que contrasta con el secularismo creciente

· el ahondamiento de la fe y la espiritualidad trinitaria , cristocéntrica y mariana

· la mayor conciencia de la acción poderosa del Espíritu Santo en la vida personal y eclesial

· el acercamiento a la Palabra de Dios leída y escuchada en la Escritura

· el fortalecimiento de la vida sacramental, especialmente de la Reconciliación y la Eucaristía

· el descubrimiento de la dimensión comunitaria de la fe y la revitalización de algunas comunidades parroquiales

· la búsqueda de comunión con la Jerarquía eclesial y la docilidad a su Magisterio

· el impulso a un fuerte compromiso evangelizador

· la realización de iniciativas al servicio de los demás, especialmente de los más pobres y enfermos

· el sentido de conversión permanente

· la búsqueda de una espiritualidad laical llena de alegría ,sencillez y entusiasmo

· la renovación de la oración en una práctica espontánea, libre, expresiva ,comunitaria, laudatoria

· la apertura, acogida y manifestación de los dones del Espíritu

· el testimonio de una vida renovada en sacerdotes, religiosos y laicos.

3.- RIESGOS DE LA RENOVACIÓN

Junto a estos frutos, que se multiplican por personas y comunidades, percibimos también algunos riesgos , que señalamos con caridad pastoral. Entre ellos:

· la tentación de limitar la acción del Espíritu y la renovación eclesial al elitismo sectario

· la contraposición entre los dones carismáticos y jerárquicos o entre el Magisterio oficial y el Magisterio interior del Espíritu

· la promoción de una forma particular de oración con exclusividad y olvido de otras formas consagradas por la tradición espiritual católica

· la ambigüedad de cierto lenguaje teológico o espiritual tomado del pentecostalismo protestante

· la caída de algunas interpretaciones subjetivistas o fundamentalistas de la Escritura

· la primacía dada a los carismas interiores :vg: don de lenguas, o la reducción de los carismas a su manifestación externa y excepcional

· la confusión alrededor del “Bautismo en el Espíritu” si no se marcan bien los efectos del Bautismo y de la Confirmación como “sacramentos del Espíritu”

· la reducción de la participación en la Eucaristía a liturgias de tipo carismático  

· la insistencia unilateral en el resultado de la oración de sanación espiritual, psíquica o física

· el relego de una formación doctrinal íntegra en pos de la experiencia espiritual sensible

· la búsqueda desmedida de lo emocional, espectacular y extraordinario

· el peligro de un repliegue intimista que escapa al compromiso apostólico o a la transformación social

· cierto orgullo que lleva a sobrevalorar la experiencia pentecostal como modo de reconocimiento del verdadero cristiano.

4.- LOS CRITERIOS PRINCIPALES DE DISCERNIMIENTO

Tanto el reconocimiento de los frutos existentes como la percepción de los riesgos nos exigen sabios criterios de discernimiento pastoral. En los discursos pontificios encontramos principios y orientaciones que nos ayudan a actuar con prudencia y amor ante la R.C.C. 

Queremos retomar algunos de ellos profundizando y ampliando sus perspectivas:

a) la fidelidad a la auténtica doctrina de la fe. La R. C. C. debe estar, como toda la Iglesia, al servicio de la fe y en fidelidad a la fe. La fe católica tiene como criterio de autenticidad de los 

carismas lo que Congar llama “la ortodoxia cristológica” (4) que dice: “Nadie puede decir Jesús es el Señor sino por la acción del Espíritu” ( 1 Cor. 12,3 ; cfr, 1Jn. 4, 1-2) . De allí que la acción del Espíritu exige ahondar el conocimiento normal de Cristo a través de la fe conforme a la enseñanza habitual de la Iglesia. “En efecto, la “renovación en el Espíritu” será auténtica y tendrá una verdadera fecundidad en la Iglesia, no tanto en la medida que suscite carismas extraordinarios , cuanto si conduce al mayor      

número posible de fieles, en su vida cotidiana, a un esfuerzo humilde, paciente y perseverante para conocer siempre mejor el misterio de Cristo y dar testimonio de El” (5).

Este criterio exige cuidar la formación integral en la doctrina cristiana, la lectura e interpretación de la Biblia en la Tradición católica, la fidelidad al Magisterio auténtico de la Iglesia.

b) El recto uso de los dones espirituales. 

Los dones del Espíritu  no se reducen a los carismas.

El mismo Espíritu es el Don por excelencia  y la gracia santificante es el principal don creado 

del mismo Espíritu. Además, están los carismas que el Espíritu distribuye al servicio del bien común.

Los mismos no son dados para el perfeccionamiento individual sino para la edificación de la Iglesia.

Dice el Concilio:”Además , el Espíritu Santo no sólo santifica y dirige al Pueblo de Dios mediante los sacramentos y los ministerios y le adorna con virtudes, sino que también distribuye gracias especiales entre los fieles de cualquier condición, “distribuyendo a cada uno según quiere” (1 Cor.12,11) sus dones , con los que les hace aptos y prontos para ejercer las diversas obras y deberes que sean útiles para la renovación y la mayor edificación de la Iglesia, según aquellas palabras: “A cada uno se le otorga la manifestación del Espíritu para común utilidad” ( 1 Cor.12, 7). Los dones extraordinarios no deben pedirse temerariamente ni hay que esperar de ellos con presunción los frutos del trabajo apostólico . Y además, el juicio de su autenticidad y de su ejercicio razonable pertenece a quienes tienen la autoridad  en la Iglesia...” (6)

De este principio se desprende el aspirar a los carismas superiores que construyen la comunidad, ubicar adecuadamente el don (inferior) de lenguas , recibir todos los carismas con gratitud y no pedirlos temerariamente, ejercerlos con sentido de humildad y servicio, sostener la acción evangelizadora en el testimonio de vida más que en señales y prodigios extraordinarios , reconocer la efectiva libertad del Espíritu en la concesión gratuita de los dones, aceptar el juicio de discernimiento de la autoridad eclesial.

c) La primacía del amor.

Este tercer criterio inspirado en San Pablo nos presenta el camino más perfecto ( 1 Cor. 12, 31) que es la práctica de la caridad derramada en nuestros corazones como don del Espíritu (Rom. 5, 5).

La primacía del amor en el interior de la R.C.C. y en su relación con la totalidad de la Iglesia ha de llevar a la “comunión fraterna” (Hch. 2, 42) en la unidad de un “solo Cuerpo” ( 1 Cor.12, 13).

A partir de aquí surgen como criterios de autenticidad de la renovación espiritual , la búsqueda de la santidad que es la plenitud del amor, el amor a la Iglesia y la búsqueda de su unidad, el reconocimiento de otros movimientos de renovación, caminos de espiritualidad y obras del Espíritu que expresan la diversidad católica , el servicio al prójimo y la opción preferencial por los pobres, la participación en el servicio evangelizador , que es la misión común de todo el Pueblo de Dios, la promoción del compromiso de los laicos para implantar el Reino de justicia, paz y amor en el mundo.

“Animados por la caridad- dice el Papa- no sólo se pondrán ustedes en espontánea y dócil escucha de aquellos “a quienes el Espíritu Santo ha constituido obispos para apacentar la Iglesia de Dios”

(Hechos 20,28) , sino que sentirán también la necesidad de abrirse a una comprensión cada vez más atenta de los otros hermanos, con el deseo de llegar a tener con ellos verdaderamente “un solo corazón y una sola alma” (Hch.4, 32) . De aquí brotará la auténtica renovación de la Iglesia, que el Concilio ha deseado y que ustedes tratan de facilitar con la oración, con el testimonio, con el servicio”

(7).

d) La centralidad de la vida sacramental.

La apertura al Espíritu Santo lleva a un aprecio más profundo y a una práctica más intensa de los sacramentos de la Iglesia, privilegiadas acciones divinas de efusión del mismo Espíritu. Si bien el “Espíritu sopla donde quiere “ ( Jn. 3, 8) los “sacramentos manifiestan que la gracia nos viene de Dios a través de la mediación necesaria de la Iglesia” ( 8) . Esto vale especialmente del Bautismo sacramental que es renovación en el Espíritu (Tit. 3, 5 ) y base permanente de la actividad vital del Espíritu en el cristiano y de la Eucaristía, que es la oración de todos los que formamos en Cristo un solo Cuerpo y un solo Espíritu.

Esto conlleva para la R.C.C. reconocer los medios esenciales y comunes de transmisión del Espíritu y diferenciar los medios particulares y opcionales , centrar toda la vida de oración , en la oración eclesial por excelencia, que es la celebración eucarística, ligar toda nueva experiencia del Espíritu a la raíz del don bautismal, ubicar la oración de curación espiritual en dependencia de la acción de los sacramentos de la reconciliación y de la unción de los enfermos, buscar un equilibrio entre la oración personal, comunitaria y litúrgica, aprender de las diversas formas de vida espiritual, surgidas a lo largo de la historia cristiana, aprovechar todas las posibilidades que ofrece el ritual litúrgico para la expresión del fervor y la participación de los fieles sin caer en exageraciones.

Estos criterios doctrinales y pastorales pueden ayudar a encauzar mejor la actividad de la R.C.C. en la Iglesia y a la vez, a revitalizar la dimensión carismática de todo el Pueblo de Dios. Pues es el mismo Espíritu  - que actúa en la Iglesia desde Pentecostés  y la renueva pentecostalmente en el Vaticano II – el que “la unifica en comunión y ministerio”, la provee y gobierna con diversos dones jerárquicos y carismáticos y la embellece con sus frutos”. (9)

Notas:

(1) JUAN PABLO II, “Dominun et Vivificantem” , 65

(2) JUAN PABLO II, “Discurso al IV Congreso Internacional de Líderes de la Renovación” 7-5-81,nº3

(4) CONGAR     Este estudio serio y recomendable, ha sido traducido bajo el Título”El Espíritu Santo”
                                            Herder, Barcelona, 1983

       (5) JUAN PABLO II,  “Catechesi tradendae”, 72

(6) CONCILIO VATICANO II,  Constitución “Lumen Gentium”, 12

(7) JUAN PABLO II, “Discurso a la Renovación Italiana”, 23-11-80

(8) PABLO VI,          “Discurso al III Congreso Internacional”, 19-05-75

(9) CONCILIO VATICANO II, Constitución “Lumen Gentium”, 4
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